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MERCADO LIBRE VS. MERCADO REGULADO 

En el mercado libre, podemos elegir
nuestra compañía eléctrica y negociar
precios.
Las comercializadoras pueden ofrecer
diferentes contratos, descuentos y
servicios adicionales.
Suelen exigir permanencia.
NO puedes acceder al BONO SOCIAL

En el mercado regulado, los precios están
fijados por el gobierno (es el mismo en todas
las comercializadoras).
Facturas eléctricas más claras, sin “letra
pequeña” y sin incluir servicios adicionales.
Es el único con el que se puede acceder al
Bono Social.



IMPORTANTE

REVISAR TU FACTURA

Debemos revisar detenidamente cada factura para asegurarnos de
que estamos pagando lo correcto y no estamos siendo cobrados
por servicios o potencias que no necesitamos.

 Ahorrar en la factura de la luz
comienza por entender qué estamos pagando.



¿QUÉ ES EL BONO SOCIAL?

Es un  descuento en la factura eléctrica, fijado por el Gobierno, con el
fin de proteger a determinados colectivos de consumidores
económica o socialmente más vulnerables.

El bono social es un descuento que se aplica sobre el PVPC (precio
voluntario para el pequeño consumidor), a un límite máximo de energía
en el periodo de facturación

https://www.cnmc.es/bono-social#PVPC
https://www.cnmc.es/bono-social#descuento
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CONSUMIDOR VULNERABLE

Que el  nivel  de renta  de la Unidad de convivencia ,  sea igual  o
infer ior a 1 ,5 veces el  IPREM de 14 pagas (12.600 €/año).

1 .

Estar en posesión del  t í tu lo de fami l ia numerosa.2.
Que el  propio consumidor o en caso de que exista Unidad de
convivencia,  todos los miembros que tengan ingresos ,  sea(n)
pensionistas del Sistema de la Seguridad Social,  por jubilación
o incapacidad permanente,  s iempre que CUMPLAN ESTAS 2
CONDICIONES:

3.

a) Perciban la cuant ían mínima vigente en cada momento para cada
tipo de pensión
b) Los pensionistas con pensión mínima podrán recibir  otras ayudas
anuales que no superen los 500€
4. Que el  consumidor o algún miembro de su unidad de convivencia
sea beneficiar io del  Ingreso Mínimo Vital .

https://www.cnmc.es/bono-social#NivelDeRenta
https://www.cnmc.es/bono-social#UnidadDeConvivencia
https://www.cnmc.es/bono-social#IngresoMinimoVital


CONSUMIDOR VULNERABLE SEVERO

Que el  nivel  de renta  sea igual  o infer ior al  50% de lo

requerido para el  consumidor vulnerable,  en cada una

de las condiciones correspondientes .

1 .

Que estando en posesión del  t í tu lo de fami l ia

numerosa,  su renta sea igual  o infer ior a 2 veces el

IPREM (16.800 €/año).

2.

Que percibiendo el  consumidor o la Unidad de

convivencia la pensión mínima del  S istema de la

Seguridad Social ,  por jubi lación o incapacidad

permanente,  (y que,  en el  caso de percibir  otros

ingresos ,  la cuant ía agregada anual no supere los 500

euros) ,  su renta sea igual  o infer ior a 1  vez el  IPREM

(8.400 €/año).

3.



¿QUÉ DOCUMENTACIÓN DEBO PRESENTAR
PARA SOLICITAR EL BONO SOCIAL?

Modelo de sol ici tud (Disponible en la web de cada Comercial izadora de referencia)
Fotocopia del  NIF o NIE del  t i tu lar del  punto de suministro y ,  en su caso,  de todos los

miembros de la unidad de convivencia ( inclu idos los mayores de 14 años con
capacidad de obrar y de los menores de 14 años que dispongan de él) .

Cert i f icado de empadronamiento,  indiv idual  o conjunto,  de todos los miembros de la
unidad de convivencia.

En caso de no formar parte de una unidad de convivencia,  hoja indiv idual  del
Registro Civi l  o cualquier documento expedido por la autor idad competente que

acredite el  estado civ i l  del  sol ici tante.
En caso de que forme parte de una unidad de convivencia,  l ibro/s de fami l ia y/o

cert i f icado/s de nacimiento y/o cert i f icado/s de matr imonio y/o cert i f icación de la
inscr ipción como pareja de hecho o documento públ ico en el  que conste la

const i tución de dicha pareja.  Cuando proceda, resolución judicial  o administrat iva
que acredite el  acogimiento.



¿A QUIÉN DEBO DIRIGIR
LA SOLICITUD Y A TRAVÉS
DE QUÉ MEDIOS?

*Además,  se puede sol ici tar en las
of icinas del  comercial izador de

referencia,  cuando existan.



¿Qué descuento me aplicarán?

25% SOBRE EL PVPC
(65%  HASTA EL

30/06/24)
 Aplicable al consumidor vulnerable
.

40% SOBRE EL PVPC
(80% HASTA EL

30/06/2024)
En el caso de reunir las condiciones de
consumidor vulnerable severo



¿CUÁNDO EMPEZARÁN A APLICARME EL BONO
SOCIAL?

La comercializadora dispone de 10 días hábiles, desde la recepción de
solicitud del bono social junto con la documentación completa, para
comunicar al solicitante el resultado de las comprobaciones efectuadas.
Además, en caso de denegación, el comercializador debe indicar los motivos
de la misma.

El bono social se devengará a partir del primer día del ciclo de facturación en
el que tenga lugar la recepción de la solicitud completa y se aplicará en la
primera factura recibida tras la solicitud, siempre y cuando haya sido emitida
al menos a los 15 días hábiles de la recepción de dicha solicitud. En caso
contrario, la aplicación empezará en la factura inmediatamente posterior.



¿DURANTE CUÁNTO TIEMPO ME APLICARÁN EL
BONO SOCIAL?

El bono social solicitado se aplicará durante el plazo de dos años, siempre que
con anterioridad no se produzca la pérdida de alguna de las condiciones que
dan derechos a su percepción.
Para el caso de las familias numerosas, la vigencia se mantiene hasta la
caducidad del título.

Además, se puede comprobar la fecha de validez del bono social en todas las
facturas del suministro eléctrico
En cualquier caso, el consumidor está obligado a comunicar al
comercializador cualquier cambio que suponga la pérdida de la condición de
consumidor vulnerable, en el plazo de un mes desde que se produzca dicho
cambio.
 



Para renovar esta ayuda social  ya no será necesario volver a
rel lenar la sol ici tud de la compañía y volver a adjuntar toda la

documentación requerida.
Las nuevas medidas aprobadas por el  Gobierno cambian la

normativa y las comercial izadoras de referencia deben renovar
de forma automática el  bono social ,  cada 2 años ,  a todos

aquel los usuarios que s iguen cumpliendo los requis i tos .

CÓMO RENOVAR EL BONO 

 Se produce un cambio de viv ienda. En este
caso,  habrá que volver a sol ici tar lo



¿A QUIÉN PUEDO RECLAMAR SI EXISTEN
DISCREPANCIAS EN CUANTO A LA APLICACIÓN
DEL DESCUENTO?

En el caso de que al consumidor se le haya denegado el derecho al bono social, o no esté de
acuerdo con la aplicación del mismo, podrá acudir a los servicios de consumo
correspondientes, según lo establecido en la normativa de defensa de los consumidores.



Además de
los descuentos en la factura,  es importante

destacar que los beneficiar ios del  Bono
Social  t ienen ciertos beneficios adicionales ,
como un periodo más largo para pagar las

facturas impagadas y la prohibición de
interrumpir  el  suministro en ciertas s i tuaciones

especiales ,  como la presencia de menores en el
hogar o personas con discapacidad.

BENEFICIOS ADICIONALES Y
PROHIBICIÓN DE INTERRUPCIÓN

DEL SUMINISTRO:



Conclusiones ..

El Bono Social de Electricidad es una gran ayuda para reducir nuestros gastos en energía.

Recuerden revisar sus facturas regularmente.



Apagar las luces cuando no las necesitamos.

Usar electrodomésticos eficientes

Aprovechar la luz natural siempre que sea posible

Algunos consejos...
Para reducir aún más el consumo de energía en casa



Recuerden, cada pequeño
cambio cuenta cuando se trata de cuidar nuestro planeta y nuestro bolsillo.


